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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10846 ORDEN de 5 de junio de 2001 por la que se prorroga la
de 1 de diciembre de 1999, reguladora de la concesión de
ayudas a los trabajadores y armadores de buques de pesca,
de todas las modalidades, que faenaban al amparo del
Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca Marítima,
suscrito entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos,
afectados por la expiración del mismo desde el 1 de diciem-
bre de 1999.

El 30 de noviembre de 1999, la flota que faenaba en aguas bajo soberanía
y jurisdicción del Reino de Marruecos, tuvo que cesar en su actividad
por expirar el acuerdo pesquero suscrito con la Unión Europea, para el
período comprendido entre 1995 y 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 3), dictada en desarrollo del Acuer-
do del Consejo de Ministros de 26 de noviembre del mismo año, instrumentó
unas ayudas en favor de los trabajadores y armadores de los buques de
pesca, de todas las modalidades, afectados por la inmovilización forzosa
de la flota, que fueron previstas inicialmente para un período de seis
meses de duración, a partir del 1 de diciembre de 1999. No obstante,
quedó previsto que en caso de persistir la situación de inmovilización
se podría ampliar la duración de las ayudas de acuerdo con la normativa
comunitaria y en función de las expectativas existentes. Dicha prórroga
se materializó por medio de las Ordenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 28
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29), de 6 de febrero
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 8), de 13 de marzo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 14), de 17 de abril de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del 18) y de 16 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 17), por las que, consecutivamente, se amplió el período de concesión
de las ayudas extraordinarias hasta el 31 de mayo de 2001. Puesto que
en la actualidad siguen perviviendo las razones que aconsejaron el man-
tenimiento de las ayudas citadas, la presente Orden tiene por objeto habi-
litar una nueva prórroga de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Las ayudas reguladas en la Orden de 1 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 3) se prorrogan hasta el 30 de junio de 2001.

Artículo 2. Financiación.

El pago de las ayudas cuya prórroga se dispone por la presente Orden,
se hará con cargo a los fondos que al efecto se habiliten, y que serán
objeto de ingreso en la Tesorería General de la Seguridad Social, pro-
venientes de las aportaciones previstas con ocasión de los paros de la
flota que faena en el Caladero de Marruecos.

La Tesorería General de la Seguridad Social arbitrará los procedimien-
tos de gestión financiera y registro contable necesarios, que permitan anti-
cipar los fondos necesarios para el pago extrapresupuestario por el Ins-
tituto Social de la Marina de las ayudas que correspondan, así como para
llevar cuenta de relación diferenciada de los ingresos y pagos que por
tal motivo se produzcan.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2001.

APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Ilmo. Sr. Secretario
general de Empleo, Ilma. Sra. Directora general de Trabajo e Ilmos.
Sres. Directores generales de la Tesorería General de la Seguridad Social
y del Instituto Social de la Marina.

10847 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la
realización de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo
seno se producen malos tratos.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la rea-
lización de programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización
de programas experimentales de prevención en situación de riesgo y

tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos

En Madrid, a 20 de diciembre de 2000,

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de la Presidencia del Gobierno, de 27 de abril («Boletín Oficial
del Estado» número 102 del 28), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 12), sobre com-
petencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Isaías Pérez Saldaña, Con-
sejero de Asuntos Sociales, de la Junta de Andalucía, nombrado por Decreto
del Presidente 7/2000, de 28 de abril, en nombre y representación de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la autorización
conferida por el Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento
de familias en cuyo seno se producen malos tratos.

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996,
de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y Real Decreto 140/1997, de
31 de enero.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta compe-
tencias en materia de menores, de acuerdo con el artículo 13.23 de su
Estatuto (Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre) y los Reales Decretos
de transferencia 1080/1984, de 29 de febrero; 1125/1985, de 19 de junio,
y 556/1990, de 27 de abril.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

Sexto.—Que la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2000 («Boletín Oficial del Estado» del día 30), incluye
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un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que
la clasificación 19.04.313O.454.02, transferencias corrientes a Comunida-
des Autónomas para la realización de programas experimentales de pre-
vención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno
se producen malos tratos, tiene una dotación de 127.815.411 pesetas.

Séptimo.—Que la Comunidad Autónoma de Andalucía garantiza la exis-
tencia de dotación presupuestaria para similares fines.

Octavo.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas experimentales que per-
mitan mejorar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Noveno.—Que los programas se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con
las Comunidades Autónomas, se realizó en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales, y aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del
día 18 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo).

Décimo.—Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene prevista la
realización de Programas Piloto de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de Colaboración, de acuerdo con lo establecido en el artículo seis
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y
que se regirá con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de los programas experimen-
tales que se especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de Andalucía pondrá en marcha
los programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercera.—Para sufragar los costes de los mencionados programas, la
Comunidad Autónoma de Andalucía realizará la aportación total de quince
millones (15.000.000) de pesetas, como participación en la financiación
de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene en
el anexo de este Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313O.454.02 para el ejercicio de 2000, apor-
tará la cantidad de catorce millones seiscientas noventa y siete mil qui-
nientas sesenta y cuatro (14.697.564) pesetas, como participación en la
financiación de los programas, de conformidad con el desglose que se
contiene en el anexo de este Convenio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad prevista en la
cláusula cuarta de ese convenio o la que reste por transferir en ese momento
hasta dicha cantidad, si se hubiese efectuado la transferencia de alguna
cantidad al amparo de lo previsto en el último párrafo del Acuerdo del
Consejo de Ministros del día 18 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 7 de marzo).

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a
los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información que recabe
en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los programas financiados.

D) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo
con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

E) Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el
desarrollo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido
como a la forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin
de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma acep-
tación expresa de cualquier variación en el desarrollo de los programas.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada
y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice
el plazo de ejecución del programa en cuestión.

Séptima.—La Comunidad Autónoma de Andalucía elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada pro-
grama, que entregará en los seis meses siguientes y que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Informe y resultados obtenidos de la investigación prevista en el pro-

grama.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no presente la citada
memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula en
la cláusula décima.

Octava.—El informe de la investigación del programa estará a dispo-
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre-
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
y en las Comisiones Técnicas de coordinación interautonómicas sobre
temas de menores.

Novena.—En la publicidad, que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas, se
hará constar expresamente que éstos se llevan acabo en virtud de la cofi-
nanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma.

Décima.—Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora general de Acción Social, del Menor y de la
Familia, y el representante de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
la Directora general de Infancia y Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, designado por la Directora gene-
ral.

Undécima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

Duodécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso
de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él, sin perjuicio de la
ejecución de las actividades en curso.

Decimotercera.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas
al orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente
Convenio por duplicado ejemplar y un solo efecto, quedándose uno en
poder de cada cada parte, en el lugar y fechas indicados.—El Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Consejero
de Asuntos Sociales (en nombre y representación, por delegación, de la
Comunidad Autónoma), Isaías Pérez Saldaña.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo de programas expe-
rimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de fami-

lias en cuyo seno se producen malos tratos. 2000

Pesetas

1. Prevención en situaciones de riesgo y tratamiento de
familias en cuyo seno se producen malos tratos, familias
en desventaja social en Granada:

Aportación Comunidad Autónoma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000.000
Aportación M.T. y A.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.967.564


